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APRUEBA CONTRATO QUE INDICA.

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:
REQUINOA,

vtsTos
Las facultades que me confiere la Ley No i.8.695 de 19gg, orgánica

Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por el D.F.L. No
1 del Ministerio del interior año 2006 y sus modificaciones posteriores.

La Ley N" 19.886 Bases sobre contratos administrativos de suministros y
prestación de servicios.

El Decreto Alcaldicio N" 2136 de fecha 13.08.2018 que aprueba Manual de
Procedimientos de Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones.

Lo dispuesto en la Ley N" 19.880 sobre procedimientos administrativos

CONSIDERANDO

El Decreto Alcaldicio N" 1.891 de fecha 28.07.2023, que autoriza iniciar proceso

de Licitación Pública "PERSONAI DE ASEO Y ORNATO COMUNAL COMUNA DE REQUINOA" Aprueba

Bases Administrativas y Anexos, Designa Comisión Evaluadora de Ofertas, la que está integrada por Sra.

Delfa Alejandra Silva González, Jefa Departamento de Medio Ambiente, Sra. Johana Pardo Román, Jefa

Departamento de Recursos Humanos, Luis González Montecinos encargado de Aseo y Ornato o quienes

lo subroguen según corresponda.

El Decreto Alcaldicio N"1.988 de fecha 08.08.2023 que adjudica Licitación Pública

la Licitación Pública lD N'3556-155-1123 "PERSONAL DE ASEO Y ORNATO COMUNAL, COMUNA DE

REQUINOA" al oferente ROCIO YASMIN MUÑOZ MUÑOZ, Rut: 17.501.481-0 por un monto mensual

de SSgg.000 impuesto incluido desde Agosto a Diciembre 2023. Mes de Agosto se cancelara
proporcional a los días trabajados. APRUEBA suscripción de contrato.

El Memo N" 86 de fecha L0.08.2023 del Administrador Municipal, mediante el

cual remite contrato de fecha 10.08.2023 de Licitación Pública lD N"3656-155-1123 "PERSONAL DE

ASEO Y ORNATO COMUNAI" COMUNA DE REQUINOA suscrito entre la Municipalidad y el oferente
ROC¡O YASMTN MUÑOZ MUÑOZ, Rut: 17.501.481-0.

Municipar año 2023. 
Er Decreto Arcardicio N"3070 de fecha 73.12.2022, gue aprueba presupuesto

DEC RETO

APRUEBASE contrato de fecha 10.08.2023, suscrito entre la llustre Municipalidad
de Requínoa y el oferente ROCIO YASMIN MUÑoz MUÑOZ, Rut: 17.501.481-0, por un monto mensual
por un monto mensualde 5593.600 impuesto incluido desde Agosto a Diciembre2023. Mes de Agosto
se cancelara proporcional a los días trabajados. APRUEBA suscripción de contrato.
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EMITASE orden de compra a través del portal Mercado Público.

IMPUTESE Los servicios a la cuenta 2L5.22.08.001., denominada "Servicios de

Gestión Ambiental. Según presupuesto vigente.

Y ARCHIVESE.

NORIEGA

ANOTESE,

MWVM/M

Secretaría M icipal
Mercado Pú co

Administración
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